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INVITACION PRIVADA 043 DE 2020  

“ALQUILER DE FORMALETA, APUNTALAMIENTOS Y SOPORTES PARA COLUMNAS, CON DESTINO AL 

CENTRO REGIONAL UNIVERSITARIO.” 

El suscrito Rector de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia, en uso de las Facultades 

Constitucionales y Legales, en especial las conferidas en la Ley 30 de 1992,  Acuerdo 074 de 2010 

“Estatuto de Contratación de la Universidad”, modificado por el Acuerdo 064 de 2019 y el Acuerdo 

088 de 2018; manifiesta que se dio trámite a la Invitación Privada 043 de 2020, la cual tuvo por objeto 

la “ALQUILER DE FORMALETA, APUNTALAMIENTOS Y SOPORTES PARA COLUMNAS, CON DESTINO AL 

CENTRO REGIONAL UNIVERSITARIO.”, surtiéndose todas las etapas conforme el cronograma 

establecido en las condiciones y requerimientos y considerando:  

 

1. Que el día veinticinco (25) de agosto de 2020, se invitó a presentar propuestas a las empresas: 

EQUICENTRO S.A.S, ENCOFRADOS BOYACA SAS, GARCIA VEGA SAS y CONSTRUENCOFRADOS 

Y EQUIPOS SAS 

2. Que dentro del termino estipulado para presentar observaciones, el proveedor GARCIA VEGA 

SAS allega observaciones a las condiciones y requerimientos. 

3. Que el Comité Técnico Designado allega respuesta, donde manifiesta: “Con el fin de dar 

respuesta al requerimiento, este comité revisó el estudio de mercado, encontrando que en 

las cotizaciones solicitadas no se tuvo en cuenta el costo de los pines que se llegasen a perder 

durante la ejecución del objeto del contrato. Es importante mencionar que, en una ejecución 

de obra, los pines que ayudan a asegurar una formaleta pueden perderse o dañarse como 

producto de las fundidas de concreto, razón por la cual se debe acordar con quien suministre 

los equipos en alquiler, el valor de reposición de dichos ítems, puesto que en caso contrario 

podría incurrirse en un desequilibrio donde el contratista podría salir perjudicado. En 

consecuencia, el comité técnico sugiere de manera respetuosa, se detenga el proceso 

actualmente en curso, mientras se analizan las variables técnicas y de mercado necesarias 

para ajustar el presupuesto oficial y las condiciones del pliego a publicar” 

De conformidad con lo anterior, y en razón a que se deben analizan las variables técnicas y de 

mercado para ajustar el presupuesto oficial de conformidad con lo preceptuado en el artículo 21 del 

Acuerdo 074 de 2010 modificado por el Acuerdo 064 de 2019, SE PROCEDE A DAR POR TERMINADA LA 

INVITACIÓN PRIVADA EN EL ESTADO EN QUE SE ENCUENTRA, EN RAZÓN A QUE SE DEBEN ANALIZAR LAS 

VARIABLES TÉCNICAS Y DE MERCADO PARA AJUSTAR EL PRESUPUESTO OFICIAL 

De esta manera, comuníquese la presente determinación a los proveedores invitados a participar. 

 

En constancia se firma el dos (02) de septiembre de 2020. 
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